RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003143 , Ent. N°2340/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014 para la realización de obras de construcción de aula de usos múltiples, dirección, secretaría, dos baños, un baño de discapacitados y aleros en el local de la Escuela N° 33 del Departamento de Florida;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 27/1/14, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cuatro oferentes: FTV ING SRL, Electricidad Durazno SRL, Conami Ltda. y Conalco Ltda. Se deja constancia que FTV ING. SRL no presento lista de subcontratos, Conami Ltda no presento constitución y naturaleza jurídica, lista de subcontratos, certificado de UTE en categorías A, B o C,  ni matriz y presenta incumplimientos en el certificado del MTOP, por lo que se les otorgo a  las citadas firmas  un plazo de 48 horas, para levantar las referidas observaciones;

 2) que FTV Ingeniería SRL presentó en tiempo y forma la documentación requerida;
 3) que con fecha 19/2/14, el Área de Gestión y Contralor de Obras informa que:
a) Conami Ltda. no presenta la documentación solicitada en la apertura, presenta error de cálculo del monto imponible de la obra imprevista y presenta el Certificado del MTOP con registro de incumplimientos, por lo que dicha firma no será considerada; y
b) la oferta de menor precio es la de Conalco S.A., la que presenta toda la documentación solicitada en las bases del llamado, por lo que su oferta es formalmente correcta, siendo que desde el punto de vista técnico se ajusta a lo solicitado en los recaudos gráficos y escritos;

4) que con fecha 24/3/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme lo dispuesto por las bases del llamado y lo expresado en el informe técnico, propuso la adjudicación a Conalco S.A., por un monto de $ 8:874.998 (imprevistos e IVA incluidos) y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2:565.812;
5) que por Resolución Nº 2 de fecha 1/4/14, el  CODICEN  dispuso la adjudicación, en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
6) que con fecha 6/3/14, el Área de Programación y Control Presupuestario informo que existe fuente de financiamiento en la reserva de Inversiones, Proyecto 704 “Reparaciones Generales”, del PIP 2014;  

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las bases del llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el    Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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